


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DEISY MARITZA CHAVARRO ROMERO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1032437322, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 525 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para la implementación de los procesos derivados de la ruta de reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren en los antiguos Espacios 
Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR) Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial 
o de difícil acceso en el territorio nacional.

Obligaciones Específicas:
"1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades y herramientas que se establezcan por parte de la ARN para la 
construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de sus diferentes fases, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género.

2. Acompañar la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las actividades y 
metodologías establecidas por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de género.

3. Realizar las actividades necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, para la 
concertación y seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con los y las 
exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, teniendo en cuenta las particularidades individuales, colectivas y 
del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, así como también los Enfoques diferenciales y de 
género.

4. Realizar las acciones necesarias para la vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su grupo familiar, a la 
oferta disponible de las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, que permita el pleno ejercicio de 
los derechos en el marco del acompañamiento al proceso de reincorporación, que se desarrollen en el espacio de 
atención designado. 

5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades desarrolladas dentro de los Programas, 
Proyectos y Estrategias lideradas por la ARN, teniendo en cuenta sus intereses, necesidades y potencialidades, así 
como las características del contexto y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

6. Apoyar la realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la prevención de la 
estigmatización, la convivencia, la construcción de paz y otros procesos que se definan a partir de las necesidades e 
iniciativas sociales priorizados en los territorios por las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, 
que se encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del 
acompañamiento al proceso de reincorporación, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ARN.

8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas requeridas para dar cumplimiento a las metas y objetivos del espacio 
designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, considerando la transversalización de los Enfoques diferenciales 
y de género.

9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en el espacio designado.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-12

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $62,449,200.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/2/2022 4:53:44 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y veraz, que evidencie los procesos y 
actividades desarrolladas en el marco de los programas implementados por la ARN.

11. Implementar de manera oportuna los lineamientos de gestión documental impartidos por la ARN, propendiendo por 
la correcta gestión de la documentación producto de las actividades realizadas.  

12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) DEISY MARITZA CHAVARRO ROMERO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1032437322, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 904 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (AETCR) Áreas de 
Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso en el territorio nacional.
Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la planeación 
participativa de la hoja de ruta.

2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las 
exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los 
Enfoques diferenciales y de género.

4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población objeto de atención, sus familias 
y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género.

5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado.

9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los 
acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $60,625,200.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,318,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $60,625,200.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/2/2022 4:53:45 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

transversalización de los Enfoques diferenciales y de género.

11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que DEISY 
MARITZA CHAVARRO ROMERO, identificado (a) con C.C. N° 1.032.437.322, suscribió con LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el 
Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 379 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial asignado 
para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera 
dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

Obligaciones específicas: 1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el 
desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre en el 
espacio designado en el territorio nacional.2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, 
de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la 
normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN.3. Desarrollar las acciones y/o actividades 
(atención, gestión, acompañamiento) determinadas como estratégicas para el cumplimiento de metas y objetivos en el 
espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. 4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de 
la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector 
u otros, en el marco de los programas implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 
5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes actividades 
dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico 
y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado.6. Contribuir en la implementación de 
estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir 
de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el 
espacio de atención designado.7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la 
población en el marco de los distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio 
de atención designado.8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y 
veraz, en lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 9. Dar trámite a los documentos 
según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, 
propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el 
Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  11. Desarrollar las demás 
actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020  
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020 

Valor del contrato: $ 47.187.019 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.091.360  

Modificatorio N°1: Suscrito el día 25 de noviembre de 2020, se procede a prorrogar el plazo de ejecución del presente 
contrato hasta el 31 de diciembre de 2020 y adicionar su valor en la suma de $ 1.636.544.   

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2020 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y aceptada 

por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 15 de febrero de 2021. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 
Proyectó: Natalia Margarita Acosta de la Torre - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 
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Redes sociales:   

 
 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE CONTRATACIONES DE LA 
ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM)  

 
CERTIFICA QUE: 

 
El (la) señor (a) DEISY MARITZA CHAVARRO ROMERO, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 1.032.437.322 de Bogotá, presta(o) sus 
servicios en esta Organización en calidad de Contratista Independiente a 
través de la suscripción del Contrato de prestación de servicios PS-19687; 
inició actividades el 9 de Noviembre de 2018 y finaliza(o) las mismas el 30 
de Abril de 2019. 
 
El objeto del presente contrato es el descrito en los Términos de referencia 
para lo cual deberán remitirse al documento firmado entre las partes ANEXO 
Contrato. 
 
El anterior Contrato se firmó por Honorarios Mensuales de TRES MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($3.500.000), por el periodo mencionado. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad 
de Bogotá, esta hace las veces de Acta de Liquidación por lo tanto su 
vigencia es indefinida. 
 
Nota: La presente certificación se expide de manera virtual en atención del 
aislamiento obligatorio decretado por el Gobierno Nacional bajo el Decreto 
749 de 2020, en caso de requerir confirmación de los datos aquí consignados 
por favor contactar a la Unidad de Contrataciones a través del correo 
electrónico IOMBogotaContrataciones@iom.int  

 
 
 
 

ELIZABETH CARVAJAL 
Coordinadora de Contrataciones 

Misión OIM-Colombia 
 
 
Elaboro: UC

http://www.oim.org.co/
mailto:IOMBogotaContrataciones@iom.int
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LA FUNDACIÓN COLOMBIANA PARA EL DESARROLLO FUCOLDE 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

El (a) señor (a) DEISY MARITZA CHAVARRO ROMERO identificado (a) con cédula de 

ciudadanía No. 1.032.437.322, estuvo vinculado (a) con nuestra organización bajo las siguientes 

condiciones: 

 

 Contrato de Prestación de Servicios de Precio Global Fijo No. F-RRHH-PS-C2-2822-01-

17 desde el 02 de Enero de 2017 hasta el 11 de Agosto de 2017, como PSICOLOGO en 

la ciudad y/o municipio de Bogotá, cuyo objeto de contrato fue desarrollar  todas las 

actividades correspondientes a los aspectos sociales y planes de acción, para garantizar 

el proceso de perfilamiento del convenio, teniendo en cuenta la aplicación de las 

metodologías, formatos y herramientas que proporcione el convenio para facilitar el 

desarrollo de las mismas., con unos honorarios totales por la duración del contrato de 

VEINTIÚN MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 21.000.000). 

 

Realizando las siguientes actividades: 

 

1. Interpretar y calificar pruebas psicotécnicas y de habilidades 

2. Aplicar entrevistas por competencia, personalmente y de manera individual, a los 

participantes asignados 

3. Integrar el análisis consolidado de la hoja de vida, pruebas psicotécnicas, prueba de 

competencias básicas y entrevista para establecer un concepto integral de los 

participantes 

4. Realizar la orientación vocacional y laboral de los participantes 

5. Identificar y registrar a los participantes que presenten alarmas tempranas 

relacionadas con  problemas emociones y afectaciones que puedan interferir el 

desarrollo del programa 

6. Informar diariamente el número de participantes atendidos en entrevista 
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7. Entregar un informe final que dé cuenta de las actividades, caracterización de los 

participantes y productos desarrollados durante la duración del contrato 

8. Presentar paz y salvo integral correspondiente al tema técnicos,  

9. 1 Paz y Salvo Técnico  

10. 1 Paz y Salvo Administrativo 

 

 

 

La presente se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C, a los Un (01) día del mes de 

Noviembre del año Dos Mil Diecisiete (2017). 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LUIS ROBERTO GAITAN         

Representante Legal        





 











NOMBRE:
DEISY MARITZA CHAVARRO ROMERO

ÁREA:

DPR - SUBDIRECCIÓN TERRITORIAL - 

GRUPO TERRITORIAL - ARN TOLIMA

PROFESION: PSICOLOGA

FECHA DE GRADO: 28 DE AGOSTO DE 2012

ESPECIALIZACION:

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION:

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACION - ARN
19/01/2022 2/11/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACION Y LA 

NORMALIZACION - ARN
19/01/2021 31/12/2021

GRAN TOTAL 

MESES

Verificación requisitos Diego Armando Carvajal Téllez

Proyectó Diego Armando Carvajal Téllez

Revisó: Jennifer Andrea Piragua Barragan

Aprobó: Juan Pablo Randón García 

  21 FACILITADOR I - Pregrado.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de desarrollo y capital 

social).

20,83

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del 

siguiente link: http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2021-10-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-3

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para la implementación de los procesos derivados de la 

ruta de reincorporación y los demás planes programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren en los antiguos Espacios Territoriales de 

Capacitación y Reincorporación (ETCR) Áreas de Reincorporación Grupal Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso en el territorio nacional.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios 

a la población objeto de la ARN que se encuentren en los antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (AETCR) Áreas de Reincorporación Grupal 

Distantes, Contexto Especial o de difícil acceso en el territorio nacional.

TOTAL MESES

9,43

11,40

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la 

plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se relaciona a 

continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    5.478.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

          


